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SUMARIO: Jubilaciones especiales de los investi-
gadores científicos. Liquidación de las mismas
según las leyes 22.929 y 23.026. Urtubey. (134-D.-
2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social
y de Ciencia y Tecnología han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Urtubey
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
que la liquidación de las jubilaciones especiales de
los investigadores científicos sea conforme lo
normado en las leyes 22.929 y 23.026; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, liquide las
jubilaciones especiales de los investigadores cien-
tíficos según lo normado en las leyes 22.929 y
23.026.

Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004.

Angel E. Baltuzzi. – Liliana J. G. Puig de
Stubrin. – Aldo C. Neri. – Griselda N.
Herrera. – Alejandro O. Filomeno. –
Beatriz N. Goy. – Lucrecia E. Monti. –
Elda S. Agüero. – Isabel A. Artola. –
Guillermo F. Baigorri. – María E.

Barbagelata. – Carlos R. Brown. –
Gladys A. Cáceres. – Carlos A.
Caserio. – Nora A. Chiacchio. –
Fernando G. Chironi. – Roberto R.
Costa. – Jorge C. Daud. – Alfredo C.
Fernández. – Eduardo D. J. García. –
Miguel A. Giubergia. – María A.
González. – Silvia V. Martínez. – José
R. Mongeló. – Nélida B. Morales. –
Stella M. Peso. – Tomás R. Pruyas. –
Carlos A. Sosa.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social
y de Ciencia y Tecnología, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Urtubey por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga que
la liquidación de las jubilaciones especiales de los
investigadores científicos sea conforme lo normado
en las leyes 22.929 y 23.026, han creído convenien-
te modificar y aunar criterio en la redacción del dic-
tamen que antecede; asimismo, han interpretado las
razones esgrimidas por el autor en los fundamen-
tos de la propuesta original, por lo que los hacen
suyos y así lo expresan.

Angel E. Baltuzzi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hasta la fecha, a pesar de numerosas gestiones

realizadas desde el seno de esta Honorable Cáma-

COMISIONES DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Impreso el día: 10 de agosto de 2004
Término del artículo 113: 20 de agosto de 2004



2 O.D. Nº 790 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

ra, no se consiguió normalizar el correcto funciona-
miento de las liquidaciones de las jubilaciones es-
peciales de los investigadores científicos.

Son innumerables a la fecha los procesos inicia-
dos por los eventuales beneficiarios, ante las inco-
rrectas tramitaciones y, sobre todo, por la incorrec-
ta, cuando no nula, aplicación de la legislación
vigente.

Este proyecto persigue que se restaure el orden
jurídico violado, en garantía del derecho de los be-
neficiarios, por lo que pido su aprobación.

Juan M. Urtubey.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
la vía y forma que corresponda, instruya a las auto-
ridades de la ANSES en el sentido de dejar estable-
cido que las jubilaciones especiales de los investi-
gadores científicos deben ser liquidadas como tales,
en aplicación estricta de las leyes 22.929 y 23.026
vigentes.

Juan M. Urtubey.


